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AVISO No. 03 

Fecha: 1º de agosto de 2023 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN PABLO-NARIÑO 

 
HACE SABER: 

 
  

A partes, intervinientes, terceros, personas naturales y jurídicas que se crean con 
interés, que en este Despacho cursa una solicitud de levantamiento de medida 
cautelar, Peticionario: RUBEN GUILLERMO MONCAYO BOLAÑOS, respecto del 
embargo decretado al interior del proceso EJECUTIVO, de NANCY BERMEO 
PEREZ contra RUBEN MONCAYO BOLAÑOS Y ELOY MUÑOZ. 

La medida de embargo inscrita recae sobre el inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 246-1468, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 
Cruz Nariño.   

  

Se libra el presente AVISO, hoy primero (1º) de agosto de 2023, por el término de 
veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos siendo 
procedente su desfijación el día el treinta (30) de agosto de 2023. 

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 597 
del C.G.P. 

 

  

 


